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INFORME DE VIABILIDAD FINANCIERA DE LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DE 
BOYACÁ VIGENCIA FISCAL 2016 
 

1. INTRODUCCIÓN 
 
El Departamento Administrativo de Planeación dentro de la función de seguimiento y evaluación 
de la gestión municipal realiza el Informe de Viabilidad Fiscal y Financiera de la vigencia 2016, el 
cual se somete a consideración del lector. 
 
Con este proceso de evaluación se busca identificar en la presupuestación algunas causas que 
posteriormente en la ejecución generan desequilibrios entre ingresos y gastos, comportamiento 
este que de no corregirse, demandará la implementación de medidas de ajuste y saneamiento 
fiscal en los gobiernos locales, para dar solidez financiera, sostenibilidad fiscal, capacidad de 
gestión, mayor disponibilidad de recursos propios, además de posibilidad de apalancamiento de 
inversiones, autonomía y afianzamiento en el proceso de descentralización. 
 
La Ley 617 de 2000, y el Decreto 4515, de 2007, son las normas marco acogidas por la Dirección 
de Evaluación y Calidad, Equipo de Gestión Pública Municipal, para desarrollar la labor 
correspondiente a la elaboración del presente informe de evaluación de la viabilidad financiera, 
para  promover en los municipios un manejo racional de las finanzas públicas. 
 
El informe no solamente da cumplimiento a la ley, sino promoviendo una cultura de austeridad, 
procura atenuar la presión sobre los ingresos corrientes de libre destinación para financiar parte 
de los gastos de funcionamiento, para que se garantice la cobertura de las exigibilidades 
corrientes, se permita liberar recursos para orientarlos a inversión y se posibilite una mayor 
propensión al ahorro corriente en las entidades territoriales. 
 
Con el informe se busca evaluar en todos los municipios del departamento varios parámetros: en 
lo correspondiente a administración central establecer que hayan dedicado a gastos de 
funcionamiento sumas por debajo del 65%, 70% y 80%; como proporción de los ingresos 
corrientes de libre destinación, de acuerdo a la categoría en la cual se clasifique cada municipio. 
 
Para el caso del concejo municipal se debe establecer que para honorarios, los municipios hayan 
dedicado sumas que no sobrepasen las 190 o las 90, sesiones según la categoría a la cual 
pertenezca cada municipio y que para otros gastos diferentes a honorarios se hayan dispuesto 
sumas que no superen los 60 salarios mínimos legales para los que tengan menos de 1000 
millones ICLD y  los que tengan ICLD mayores a 1000 millones dediquen menos  del1.5%, a otros 
gastos. 
 
En las personerías se requiere comprobar que en el 2016, la ejecución de sus gastos no deben 
superar el 1.7%, el 2.2%, de los ingresos corrientes de libre destinación para los de categorías 
primera y segunda, ni los 350, 280,190 y 150, salarios mínimos legales mensuales para las 
categorías del 3 al 6. 
 

La contraloría de Tunja, no debe ejecutar recursos que superen  el monto del presupuesto 
ejecutado en 2015 más  la cifra de inflación adoptada por el municipio para programar el 
presupuesto de gastos del 2016.  
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Una vez conciliada la información reportada por los municipios con los parámetros legales y 
confrontada con el reporte del Formulario único territorial, se procederá a notificar la novedad a 
los municipios que superen dichos parámetros y si son reincidentes implementar Programas de 
Saneamiento Fiscal y Financiero, para que en las siguientes vigencias se corrijan las tendencias 
crecientes en el gasto, se promueva la generación de mayores recursos propios y/o alternativas 
de financiamiento con recursos frescos. 
 
Se toma como referencia las ejecuciones y certificaciones presupuestales de los municipios, 
requerida mediante circular 01, del 2017 y se compara con la ejecución presupuestal FUT, cuarto 
trimestre de 2016, bajo los siguientes parámetros: 
 
V Total Ingresos Corrientes de Libre Destinación recaudados en la Vigencia Fiscal 2016. 
 
V Total de Gastos de Funcionamiento de la Administración Central, Ejecutados en la Vigencia 

Fiscal 2016. 
 
V Total de Gastos de Funcionamiento de la Personería, Ejecutados en las Vigencia Fiscal 2016. 
 
V Total de Gastos por concepto de Honorarios, Ejecutados por el Concejo Municipal en la 

Vigencia Fiscal 2016. 
 
V Total de Otros Gastos del Concejo Municipal diferentes a Honorarios, Ejecutados en la 

Vigencia Fiscal 2016. 
 
V Total de Gastos de la Contraloría Municipal de Tunja, Ejecutados en la Vigencia Fiscal 2016 

y la inflación tomada por la administración municipal que  fue del 5.75%, (resolución 023, de 
2016). 

 
V Salario Mínimo legal vigente para el año 2016,  (689.454). 

 
V La inflación para el 2016, fue de 5.75%. 
 
Se somete a consideración el presente informe de la viabilidad fiscal y financiera de los 123, 
municipios del Departamento de Boyacá, correspondiente al año 2016, elaborado con base en 
las certificaciones y ejecuciones remitidas por las administraciones municipales para el efecto. 
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2. BASES TEORICAS 
 
Como orientación metodológica para desarrollar el presente trabajo de seguimiento y evaluación 
de la viabilidad fiscal, se tuvo en cuenta los lineamientos para la presentación del informe de 
Viabilidad Fiscal de los Municipios elaborada por el Departamento Administrativo  de Planeación, 
además de los parámetros legales calculados para el 2016, dispuestos por ésta Dirección. 
 

2.1. NORMAS APLICABLES VIGENCIA 2015 

LEY 617, de 2000, El incumplimiento de los artículos 6, 10, 19, 20, 80 y 84, tendrá implicaciones 
fiscales, disciplinarias y de avales de la nación para apoyar el crédito local, cofinanciar proyectos 
de inversión, refinanciar créditos con la banca oficial y/o condonación de recursos. 
 
LEY 1368, de 2009, ARTÍCULO 1o. ñLiquidaci·n de honorarios. Atendiendo la categorización 
establecida en la Ley 617, de 2000, el valor de los honorarios por cada sesión a que asistan los 
concejales será el señalado en el cuadro 1:  

 
 

CUADRO  1 

Categoría Honorarios por sesión 
2016 

Primera $367.749 

Segunda  $ 265.816 

Tercera  $ 213.226 

Cuarta  $ 178.737 

Quinta  $143.658 

Sexta  $ 108.531 
Fuente: Cálculos EGPT; Departamento Administrativo de Planeación. 

 
A partir del 1, de enero de 2010, cada año los honorarios se incrementaran en un porcentaje 
equivalente a la variación del IPC, del año inmediatamente anterior como se actualizo y se 
presenta en el cuadro 1. 
 
Para el caso de los honorarios en los municipios de categoría especial, primera y segunda, se 
pagarán anualmente ciento cincuenta (150), sesiones ordinarias y hasta cuarenta (40), 
extraordinarias al año. En los municipios de categorías tercera a sexta, se pagarán anualmente 
setenta (70), sesiones ordinarias y hasta veinte (20), sesiones extraordinarias al año. 
 
LEY 1176, de 2007, Uno de los beneficios que se otorgan por dar cumplimiento a lo indicado en 
la Ley 617, de 2000, se estipula en el Art 23, que dice: ñéEl 10% por eficiencia administrativa en 
la racionalización del gasto. Entendida como el incentivo a los distritos y municipios que cumplan 
con los l²mites establecidos para los gastos de funcionamiento de la administraci·n centraléò 
 
LEY 1416, de 2010, Esta norma establece el límite de gastos para las Contralorías el caso de 
Boyacá tiene aplicación en lo siguiente: Artículo 2, A partir de la vigencia de la presente ley, y 
hasta el 31, de diciembre de 2010.  El cálculo presupuestal para la Contralorías municipales y 
distritales se calculara sobre los ingresos corrientes de libre destinación recaudados por el 
respectivo municipio o distrito para el caso de categoría primera será de 2.7%... A partir de la 
vigencia 2011, los gastos de las Contralorías municipales y distritales, sumadas las transferencia 
del nivel central y descentralizado, crecerán porcentualmente en la cifra mayor que resulte de 
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comparar la inflación causada en el año anterior y la proyectada para el siguiente por el respectivo 
distrito o municipioéò   
 
DECRETO 4515, de 2007, el procedimiento a seguir con los municipios que incumplan lo 
establecido en la Ley de racionalización de los recursos públicos que debe aplicarse dado el caso 
artículo tercero, señala el procedimiento establecido para la verificación de la viabilidad financiera 
de los municipios. 
 
ñEn primer lugar y  de manera obligatoria, los municipios estructurarán durante una sola vigencia 
fiscal, un programa de saneamiento fiscal y financiero con el objetivo de cumplir con los límites al 
gasto establecidos en los artículos 6 y 10, de la Ley 617, de 2000. La ejecución del programa y 
el cumplimiento de los límites de que trata el artículo primero del presente decreto deberán 
verificarse en el menor tiempo posible. 
 
En segundo lugar, y vencido el plazo en que se ha debido ejecutar el programa de saneamiento 
fiscal y financiero sin que se haya verificado el cumplimiento de los límites mencionados, las 
Asambleas Departamentales ordenarán al correspondiente municipio la adopción de un programa 
de saneamiento con el mismo objetivo y cuya duración no podrá ser superior a dos vigencias 
fiscales. 
 
Parágrafo. La obligación de estructurar y ejecutar los programas de saneamiento a los que se 
refiere el artículo anterior involucra y comprende a todas las secciones presupuestales y las 
correspondientes autoridades municipales ñ 
 
 
Ley 1551, de 2012: Así como la Ley establece premios para quien la aplique a cabalidad también 
establece de igual forma, sanciones, como lo dispuesto en su *Articulo 7, el artículo 6, de la Ley 
136, quedar§ as²: ñéPar§grafo 3. Sin perjuicio de la categoría que corresponda según los criterios 
señalados en el presente artículo, cuando un distrito o municipio destine porcentajes superiores 
a los límites que establece la Ley, se reclasificara en la categor²a inmediatamente inferioréò 
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2.2. PARAMETROS ANALIZADOS VIGENCIA 2016 

En este acápite se dan a conocer las reglas de juego aplicadas a los 123 municipios objeto de 
evaluación. 
 

2.2.1. ADMINISTRACION CENTRAL 

Este parámetro mide los gastos de funcionamiento de la administración central que se financian 
con ingresos corrientes de libre destinación los cuales deben lograr como máximo los siguientes 
límites de ejecución: 
 

 
CUADRO 2 

 
CATEGORIA  MUNICIPAL 

 
LIMITE DEL GASTO 

PRIMERA 65% DE LOS ICLD 

SEGUNDA 70% DE LOS I.C.L.D.  

TERCERA 70% DE LOS I.C.L.D. 

CUARTA 80% DE LOS I.C.L.D. 

QUINTA 80% DE LOS I.C.L.D. 

SEXTA 80% DE LOS I.C.L.D. 

  
Fuente: Ley 617 de 2000 

 
2.2.2. CONCEJO MUNICIPAL:  De acuerdo con los lineamientos para los concejos 
municipales se aplican dos parámetros de ejecución máxima durante cada vigencia así. 
 
2.2.2.1. HONORARIOS

 

CUADRO 3 

CATEGORIA HONORARIOS 2016 

PRIMERA 367.749 

SEGUNDA 265.816 

TERCERA 213.226 

CUARTA 178.737 

QUINTA 143.658 

SEXTA 108.531 

 
Fuente: Cálculos EGPT; Departamento Administrativo de Planeación. 

 
 
2.2.2.2. OTROS GASTOS DEL CONCEJO:  Para evaluar la categoría de otros gastos 
diferentes a honorarios la Ley estableció dos parámetros, casos puntuales que se presentan a 
continuación: 
 
CASO 1. Según lo consignado en el parágrafo del artículo 10, de la Ley 617. Los concejos 
municipales ubicados en cualquier categoría en cuyo municipio, los ingresos corrientes de libre 

De conformidad con la Ley 1368 de 2009, los gastos de los concejos tendrán una base de 
cálculo como se nuestra en el cuadro 3, teniendo como referencia las categorías de los 
municipios así, para las categorías especial a segunda serán de 150 sesiones ordinarias y 
40 extraordinarias y para los municipios de categorías tercera a sexta serán de 70 
sesiones ordinarias y 20 extraordinarias. 
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destinación son inferiores a mil millones, podrán destinar como aportes adicionales a los 
honorarios de los concejales para su funcionamiento en la vigencia, sesenta (60), salarios 
mínimos legales¨. (Se hace referencia a lo establecido por el gobierno nacional mediante decreto, 
para la vigencia 2016, ($689.454). 
 
CASO 2. En el caso de recaudar sumas superiores a mil millones, dictamina que: durante cada 
vigencia fiscal los gastos de los concejos, no podrán superar el valor correspondiente al total de 
los honorarios que se causen por el número de sesiones autorizado en el artículo 20, de la Ley 
617, más el uno punto cinco (1.5%), de los ingresos corrientes de libre destinación. 
 
ERRORES ENCONTRADOS EN LA REVISIÓN FUT 
 
-ERROR TIPO 1: Clasificación errónea del rubro de Honorarios del Concejo, ya que en vez de 
clasificarlos en el código 1.1.3.6 (código para honorarios concejo) se clasificó en el rubro 1.1.3.1 
(código para honorarios). 
 
-ERROR TIPO 2: Existe duplicidad en el rubro 1.1.3.1 y no aparece codificado el rubro 1.1.3.6 
que corresponde a Honorarios del Concejo.   
 
-ERROR TIPO 3: Clasificación errónea en el rubro de Honorarios del Concejo que debiera 
corresponder a las codificación 1.1.3.6 y sin embargo, fue clasificado en otra servicios personales 
indirectos bajo el código 1.1.3.7. 
 
-ERROR TIPO 4: La cifra reportada en ejecución de honorarios concejales no refleja la ejecución 
anual de dichos recursos. 
 
-ERROR TIPO 5: Las cifras se reportaron en pesos, cuando el FUT las  exigen en miles. 
 
 

2.2.2. PERSONERIA. 

Es el cuarto indicador objeto de evaluación en el presente informe para lo cual la Ley indicó que, 
de acuerdo con la categoría del municipio las personerías tendrán como límite máximo de 
ejecución el número de salarios de acuerdo a la categoría  o los  I.C.L.D. que se consignan en el 
cuadro 4. 
 

CUADRO 4 

CATEGORIA LIMITE PERSONERIA 

Primera 1.7 DE LOS ICLD 

Segunda 2.2% DE LOS ICLD  

Tercera 350  SMML 

Cuarta 280 SMML 

Quinta 190 SMML 

Sexta 150 SMML 

  
Fuente: Ley 617 de 2000. 
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2.2.3. CONTRALORIA 

Para el caso del quinto parámetro que la Norma gastos máximos que puede ejecutar la 
Contraloría en cada vigencia. 
 
La Ley 1416, de 2010, establece que a partir de la vigencia de la ley y hasta el 31, de diciembre 
de 2010, el límite de gastos para el cálculo presupuestal de la Contralorías se calculará sobre los 
ingresos proyectados del respectivo municipio y para el caso de Tunja que corresponde a primera 
categoría, con más de cien mil habitantes será de dos punto siete por ciento. Complementario a 
lo anterior a partir dela vigencia 2011, los gastos de las contralorías crecerán porcentualmente 
en la cifra mayor que resulte de comparar la inflación causada en el año anterior y la proyectada 
para el año siguiente. 

  
CUADRO 5 

AÑOS 2011 2012 2013 2014 2015 

INFLACION 4.31% 3% 3% 3.66 6.77 

LIMITE 1.261.149 1.315.505 1.354.970 1.395.619 1.446.699 
Fuente: Cálculos EGPT; Departamento Administrativo de Planeación. 
 
 
 

2.2.4. CATEGORIZACION 

Para el año 2016, los municipios de Boyacá se clasifican así: Tunja, en categoría primera; 
Sogamoso en segunda, Puerto Boyacá y Duitama en Tercera; Nobsa en Cuarta, Paipa y 
Chiquinquirá, en Quinta y los restantes 116 Municipios en Sexta categoría, atendiendo los 
criterios de población e ingresos corrientes de libre destinación (I.C.L.D.) 

 
 
 

GRAFICO N°1 

 
Fuente: Decretos municipales 
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2.2.5. AMBITO DE APLICACIÓN 

En la vigencia 2016, los 123, municipios hicieron llegar la información solicitada. 
 
Las certificaciones y ejecuciones de la información son contrastados con los datos FUT,  (Formato 
Único Territorial) corresponden a los 123, municipios, 123, Concejos municipales, 123, 
personerías y la Contraloría municipal de Tunja. 
 
 
2.2.6 VIABILIDAD FISCAL Y FINANCIERA DE LOS MUNICIPIOS 
 
RANGOS DE MEDICIÓN DEL INDICADOR I.C.L.D; GASTOS DE FUNCIONAMIENTO  

 
Para el respectivo análisis se mide la financiación de los gastos de funcionamiento como 
proporción de los I.C.L.D, la cual puede variar entre 0 y 65%, entre 0 y 70% y entre 0 y 80%, 
según la categoría del municipio, siendo los municipios que obtengan cifras cercanas a cero los 
de mejor perfil y los que se acerquen o superen los porcentajes máximos mencionados los que 
están en alto riesgo y por tanto necesitan mayor monitoreo y/o deban adoptar planes de 
saneamiento fiscal y financiero; 
Según estos Rangos, se clasifica el estado de cada indicador  municipal de la siguiente forma:  

 
SOLVENTE: Corresponde a los municipios cuyo indicador es menor a 40%. Estos municipios 
gozan de unas finanzas saludables, en el sentido de que cumplen con los límites de gasto de la 
Ley 617, de 2000, alta capacidad para generar ahorro corriente, el gasto en inversión es alto, sus 
ingresos les permite tener un amplio respaldo del endeudamiento y los recursos propios pesan 
de manera importante en el total de los Ingresos y tienen baja dependencia de las trasferencias 
de la Nación.  

 
SOSTENIBLE: En este rango se clasifican los municipios en los cuales el indicador de Gastos de 
Funcionamiento/Ingresos Corrientes de Libre Destinación, se encuentra entre el 40% y el 60%, 
para los municipios de cuarta a sexta categoría, para los municipios de tercera a primera categoría 
cuyo indicador se ubique entre 40% y 55%. Su situación es similar a los del grupo solvente, pero 
la magnitud de sus ingresos, sus gastos de inversión y su capacidad de generar ahorro corriente 
es menor. 

 
RIESGO: Corresponde a las entidades territoriales cuyo indicador de Gastos de 
Funcionamiento/Ingresos Corrientes de Libre Destinación, está entre el 60% y el 70%,para los 
municipios de cuarta a sexta categoría; para los de segunda y tercera en este rango se ubican 
los que obtengan resultados  entre 60% y 65% y los de primera categoría los que se ubiquen 
entre 55% y 60%,  lo cual significa, que aunque pueden cumplir con los límites de gasto de la Ley 
617, de 2000 y tienen alguna capacidad para generar ahorro, dependen de manera importante 
de las transferencias y son entidades expuestas a desequilibrios en sus finanzas.  

 
CRITICO: En este grupo se encuentran los municipios con un indicador de Gastos de 
Funcionamiento/Ingresos Corrientes de Libre Destinación entre el 70% y el 80%, para los 
municipios en cuarta a sexta categoría, pero para los de tercera y segunda los que presentan 
resultados entre 65% y 70%, mientras que para los de primera categoría estarán en este rango 
los que reporten cifras entre 60% y 65%; estos municipios están en riesgo de generar déficit 
corriente por la insuficiencia de recursos propios, lo que los hace altamente dependientes de las 
transferencias de la Nación y con probabilidad de incumplir los límites de gasto de la Ley 617, de 
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2000. En este sentido, requieren atención especial para garantizar su sostenibilidad financiera de 
largo plazo.  

 
INVIABLE: Estos municipios presentan un indicador Gastos de Funcionamiento/ I.C.L.D, superior 
al 65%, los de primera; 70%, para los municipios de categoría 2ª y 3ª, y mayor al 80%, para los 
municipios de categorías 4ª. 5ª y 6ª. Estas entidades territoriales reflejan una baja capacidad de 
ahorro, dificultades para garantizar el pago de los gastos de funcionamiento, alta dependencia de 
las transferencias de la Nación y menores posibilidades de inversión. Son municipios que 
requieren mayor atención y en los que se debe ordenar la adopción de Programas de 
Saneamiento Fiscal y Financiero (PSFF) y adoptar las medidas pertinentes para garantizar su 
sostenibilidad financiera a largo plazo. 
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3. ANALISIS POR CATEGORIA DE MUNICIPIOS 
 
MUNICIPIOS DE PRIMERA CATEGORIA 
 

GRAFICO No 2 

 
FUENTE: Certificaciones y Ejecuciones presupuestales 2015 

 
Para los municipios de primera categoría, como es el caso de Tunja, presenta una relación gastos 
de funcionamiento (GF) / Ingresos corrientes de Libre Destinación (I.C.L.D), de 43% en la vigencia 
del 2015, mientras que en el periodo de 2016 descendió a  40%, si, se tiene en cuenta que el 
máximo de este indicador es 65%, esta disminución lo ubica en el rango sostenible, e implica 
que el municipio tiene alta capacidad para generar ahorro corriente, le posibilita que sus gastos 
de inversión sean crecientes, posee alto respaldo del endeudamiento, buen recaudo de recursos 
propios y baja dependencia del sistema general de participaciones.   
 
MUNICIPIOS DE SEGUNDA CATEGORIA 

 
GRAFICO No 3 

 
FUENTE: Certificaciones y ejecuciones municipales 2015 

Sogamoso, se clasifica como el único municipio de categoría dos, en la vigencia de 2016, 
presentó un indicador GF/ICLD de 38% clasificándose en rango solvente, por consiguiente, este 
municipio posee mejores posibilidades de inversión, mejor capacidad para generar ahorro 
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corriente, mejor perfil para respaldar la deuda, ya que cuenta buenos niveles de eficiencia para 
el recaudo de recursos propios y una baja dependencia al SGP. 
 
MUNICIPIOS DE TERCERA CATEGORIA (DUITAMA Y PUERTO BOYACA) 
 

GRAFICO No 4 

 
 
Para continuar, se clasifican en tercera categoría los municipios de Duitama y Puerto Boyacá, 
respecto al grafico número 4, el municipio de Duitama cuenta con un indicador GF/ICLD en un 
nivel 45%, en rango sostenible, lo que lo habilita para incrementar sus ingresos propios, 
incrementar la inversión y mayores posibilidades de generar ahorro corriente. Para el caso de 
Puerto Boyacá, se observa que el indicador GF/ICLD tuvo un aumento respecto a la vigencia 
anterior (2015), ya que el indicador es de 41% que lo ubicó en rango sostenible, para el 2016 el 
indicador es de 69% rango CRITICO, esto nos demuestra que el municipio de Puerto Boyacá, 
puede presentar en el corto plazo problemas relacionados con la estabilidad de sus finanzas,  
baja capacidad de ahorro corriente, menores alternativas de apalancar la inversión y dificultades 
para asumir el cumplimiento de sus pasivos, es decir, en el mediano plazo se puede generar 
déficit corriente, insuficiencia para incrementar sus recursos propios, teniendo como 
consecuencia alta dependencia respecto al Sistema General de Participaciones (SGP), además 
del incumplimiento de indicadores señalados en la ley 617; también, en el mediano plazo, se 
puede generar situación de intervención a través de políticas de saneamiento fiscal y financiero 
y menores posibilidades de participar en la eficiencia administrativa. 
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MUNICIPIOS DE CATEGORÍAS 4°, 5° Y 6°.  

 
GRAFICO N° 5 

 
 

FUENTE: Consolidado anexo 1 

 
 
Los restantes 119 municipios que se clasifican en las categorías cuarta (4) a sexta (6), respecto 
al año 2015 al igual que en 2016  36 municipios presentan cifras en el rango solvente (0 a 40%), 
es decir, estos municipios vienen dando un manejo prudente de gastos corrientes que permiten 
la generación de  ahorro corriente y mayores alternativas para el financiamiento de la inversión. 
 
De los 119 municipios 70 de ellos para el 2016, están en el rango sostenible (41 y 60%), en 
comparación a la vigencia 2015 aumentó, ya que en ese periodo los municipios que se 
clasificaron en este rango fueron 63, Los municipios que se clasifican dentro de este rango  
poseen un recaudo adecuado de sus ingresos, posibilidades de apalancamiento de  gastos de 
inversión y una buena capacidad de generar ahorro corriente. 
 
En la vigencia 2015, de los 119 municipios 17  se clasificaron en el rango riesgo (61% y 70%),  
mientras en el 2016 fueron 9, son municipios que a pesar de cumplir los límites del indicador 
GF/ICLD,  poseen una menor capacidad para generar ahorro corriente, además estos municipios 
tienen mayor dependencia de las transferencias del SGP y menor margen de maniobra para 
implementar  políticas de finanzas.  
 
 

Cuando el indicador varía entre 71% y 80%,  los municipios se clasifican en el rango crítico, 
tenemos que para el 2016, 4 municipios se ubican dentro de éste,  que en el 2015 habían sido 
3, en este rango, para estas entidades territoriales hay capacidad limitada para generar recursos 
propios, son municipios con alta dependencia al SGP. Como consecuencia, estos requieren de 
una intervención para poder mejorar sus recursos propios. 
 
 

4. CUMPLIMIENTO DE LOS LÍMITES DE GASTOS, VIGENCIA 
FISCAL 2016, POR PROVINCIAS 
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En esta sección se muestra un análisis por provincias comparando la vigencia 2015 y 2016; a fin 
de dar una visión regional de los límites legales relativos al recaudo de los ICLD y a la 
racionalización del gasto de funcionamiento, haciendo énfasis en la vigencia 2016, para el caso 
de  la administración central, se realiza la comparación con el objeto de observar el 
comportamiento de dicho indicador con el objeto de examinar tendencias  de ingresos y gastos, 
que puedan obedecer a localizaciones geográficas que puedan demandar procesos de asistencia 
técnica homogéneos a nivel provincial. 
 

4.1. PROVINCIA DE CENTRO 

GRAFICO No 6 

 
Fuente: Cálculos EGPT; Departamento Administrativo de Planeación. 
 
 
El grafico No 6 indicador GF/ICLD, se aprecia que los municipios de Cómbita, Samacá y Soracá, 
presentan una relación Gasto de funcionamiento /Ingresos corrientes de libre destinación 
(GF/I.C.L.D) creciente, lo que significa, que los gastos de funcionamiento están aumentando, esto 
implica que dichos municipios a pesar de estar cumpliendo con el indicador respectivo, deben 
adoptar una política de racionalización de gasto para que en la siguiente vigencias no presenten 
problemas de liquidez. 
 
Los municipios de Tunja, Chivata, Chíquiza, Motavita, Oicatá, Siachoque, Sotaquirá, Toca y 
Ventaquemada, han tenido un buen manejo del gasto y buenos niveles de recaudo que les 
permiten tener unas finanzas saludables en el corto plazo y en el mediano plazo podrán obtener 
mayor proporción de los recursos de eficiencia administrativa  que se distribuyen como  premio 
para los municipios que presentan  un manejo racional de las finanzas públicas. 
 
 
 
 
 

CUADRO  No 6 

mailto:director.evaluacion@boyaca.gov.co


17 

 

 

Gobernación de Boyacá 
Calle 20 N° 9-90  

 PBX 7420150 ï 7420222 
http://www.boyaca.gov.co 

DIRECCION DE EVALUACION Y CALIDAD 
Ext: 2271                    Cód. Postal: 150001 
Correo:  director.evaluacion@boyaca.gov.co 
htpp://www.planeacionboyaca.gov.co. Este Documento es 
Fiel Copia del Original, que reposa en el Equipo de Gestión 
Pública del Depto Administrativo de Planeación de la GB   

 
Fuente: Cálculos EGPT; Departamento Administrativo de Planeación. 

 
Dado el cuadro No 6, se puede señalar, que de los 15 municipios de la Provincia Centro, 5 
(Cómbita, Chíquiza, Sotaquirá, Toca y Tuta)  incumplieron con los límites de la ley 617 de 2000 
respecto a los honorarios del concejo, ejecutando sumas superiores a las 90 sesiones autorizadas 
por norma, por tanto, es necesario que cada uno de ellos adopte los correctivos apropiados que 
les permitan ajustarlos a la normatividad establecida. 
 
También, en el cuadro 6 se evidencia que los municipios de Chivatá, Cucaita, Chíquiza, Motavita, 
Oicatá y Sora sobrepasaron el límite de otros gastos del concejo, es por ello, que ellos deben 
corregir esta tendencia creciente  gastos, para evitar una posible intervención a través de un 
programa de Saneamiento Fiscal y Financiero. 
 
Para continuar, de las 15 Personerías pertenecientes a la Provincia, La personería de Tunja, 
sobrepasó los límites autorizados, ejecutando sumas superiores al 1.7% de los ICLD que por ley 
617 de 2000 le han sido autorizados. 
 
Para finalizar, la Contraloría de Tunja ejecutó recursos dando estricto cumplimiento a los límites 
establecidos durante la vigencia 2016. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MUNICIPIO

LIMITE LEY 

617 

HONORARIOS 

CONCEJO

HONORARIOS 

CONCEJO 

LIMITE LEY 

617 OTROS 

GASTOS DEL 

CONCEJO

OTROS 

GASTOS DEL 

CONCEJO

LIMITE LEY 

617 

PERSONERIA

PERSONERIA

TUNJA 1.217.758 1.226.379

CHIVATA 21.485 23.121

COMBITA 107.446 108.489

CUCAITA 22.894 28.543

CHIQUIZA 87.910 88.165 19.443 21.821

MOTAVITA 29.300 32.392

OICATA 32.579 33.537

SORA 17.583 27.603

SOTAQUIRA 87.910 88.764

TOCA 107.446 108.179

TUTA 87.910 88.545
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4.2. PROVINCIA DE MARQUEZ 

GRAFICO No 7 

 
Fuente: Cálculos EGPT; Departamento Administrativo de Planeación 

 
Observando el grafico No 7, podemos mencionar que  de los 10 municipios que conforman la 
Provincia de Márquez, Jenesano, Turmequé y Viracachá, muestran que, la relación GF /ICLD en 
2016 aumentó respecto a la vigencia anterior 2015, esto nos indica que, se están disparando los 
gastos de funcionamiento, por consiguiente, es necesario implementar estrategias  de 
racionalización de los gastos de funcionamiento, a fin de no presentar en el mediano plazo 
problemas de liquidez. 
 
De los municipios mencionados, Jenesano a pesar de estar cumpliendo la normatividad, muestra 
un indicador GF/ICLD en  nivel crítico, por tanto se debe realizar monitoreo para garantizar 
saneamiento en sus finanzas. Igualmente, los municipios de Turmequé y Viracachá, presentan 
un nivel en riesgo, ya que el indicador de GF/ICLD oscilan entre el 70% y el 80%, por tanto, es 
prudente, una intervención para no incurrir en el mediano plazo en problemas  de  insostenibilidad 
financiera.  
 
Por otro lado, los municipios de Boyacá, Ciénega, Nuevo Colón, Ramiriquí, Rondón, Tibaná y 
Úmbita, muestran indicador GF/ICLD,  decreciente  respecto al año anterior 2015, lo cual quiere 
decir, que poseen una política financiera orientada a racionalizar gastos en el corto plazo 
generando así eficiencia en cuanto a la asignación de los recursos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CUADRO No 7 
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Fuente: Cálculos EGPT; Departamento Administrativo de Planeación 

 
Como se presenta en el cuadro 7, de los 10 concejos municipales de la provincia, el de Nuevo 
Colón, sobrepasó el límite establecido por la normatividad en lo que respecta al parámetro de 
honorarios, superando el costo de las 90 sesiones en la vigencia 2016. El indicador de otros 
gastos diferentes a honorarios del concejo, refleja que los concejos municipales de Boyacá, 
Ciénega, Rondón y Úmbita ejecutaron sumas que superan el límite de 1.5%, de los ingresos 
corrientes de libre destinación. 
 
Nueve personerías de la Provincia cumplieron de manera estricta los límites del gasto 
establecidos por la Ley, mientras que la Personería de Viracachá no cumplió el parámetro 
sobrepasando los 150 salarios mínimos legales  en la vigencia 2016.  
 

 
4.3  PROVINCIA DE LENGUPA 

 
GRAFICO No 8 

 
Fuente: Cálculos EGPT; Departamento Administrativo de Planeación. 
 

 
Analizando el gráfico 8 de la Provincia de Lengupá, podemos verificar que de los seis municipios  
que la conforman, cuatro de ellos presentan la relación GF/ICLD decreciente con relación al año 
anterior (2015),  dicho comportamiento denota un uso racional de sus gastos de funcionamiento  
asociado a un adecuado nivel de recaudo. 
 

MUNICIPIO

LIMITE LEY 

617 

HONORARIOS 

CONCEJO

HONORARIOS 

CONCEJO 

LIMITE LEY 617 

OTROS GASTOS 

DEL CONCEJO

OTROS 

GASTOS DEL 

CONCEJO

LIMITE LEY 

617 

PERSONERIA

PERSONERIA

BOYACA 23.094 33.704

CIENEGA 18.521 26.354

NUEVO COLON 87.910 88.654

RONDON 17.328 21.091

UMBITA 23.510 24.871

VIRACACHA 103.418 114.640
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Complementario a lo anterior, los municipios de Berbéo y Miraflores, presentan un indicador de 
GF/ICLD con tendencia creciente en relación al año 2015, como producto del incremento de los 
gastos de funcionamiento, caso específico Miraflores, que presenta un indicador en nivel crítico 
(74%), teniendo como límite es (80%), significando con ello que a pesar de cumplir con el 
parámetro, este nivel creciente de los gastos de funcionamiento en el corto plazo, lo hace en 
mayor proporción dependiente de las transferencias de la Nación y lo condiciona a incrementar 
los ICLD, a fin, de corregir esa tendencia que ocasionaría en el mediano plazo  problemas de 
sostenibilidad de sus finanzas. 

 
 

CUADRO  No 8 

 
Fuente: Cálculos EGPT; Departamento Administrativo de Planeación 

 
Para el caso de los concejos municipales, 2 de los seis (Berbéo y Zetaquira) incumplieron con el 
parámetro legal de honorarios, es decir, ejecutaron sumas que superan el costo de 90 sesiones, 
mientras, que el indicador otros gastos diferentes a honorarios, el municipio de Miraflores no dió 
cumplimiento a la ley 617 de 2000 ejecutando recursos que superaron el límite el 1,5% de los 
ICLD para la vigencia 2016. 
 
Por su parte, las seis personerías municipales de la Provincia cumplieron el parámetro ejecutando 
sumas por debajo de los 150 salarios mínimos. 
 
 
4.4 PROVINCIA DE ORIENTE 

GRAFICO No 9 

 
Fuente: Cálculos EGPT; Departamento Administrativo de Planeación. 

 
 
En el grafico 9, se evidencia el comportamiento del indicador GF/ICLD para los municipios de la 
Provincia de Oriente que fluctúa entre 34 y 66%, ajustándose al límite legal (80%). Sin embargo, 

MUNICIPIO

LIMITE LEY 617 

HONORARIOS 

CONCEJO

HONORARIOS 

CONCEJO 

LIMITE LEY 617 

OTROS GASTOS 

DEL CONCEJO

OTROS GASTOS 

DEL CONCEJO

BERBEO 68.375 69.039

MIRAFLORES 29.040 30.182

ZETAQUIRA 87.910 88.106
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municipios como Almeida, Guateque, Guayatá, La Capilla y Sutatenza, poseen una tendencia 
creciente respecto al 2015, lo cual implica que deben racionalizar los gastos de funcionamiento 
en estas administraciones; por el contrario, municipios como: Chivor, Somondoco y Tenza, 
reflejan una tendencia decreciente del indicador demostrando unas finanzas públicas sanas con 
un aceptable nivel de recaudo y racionalización de los gastos de funcionamiento.  
 
 

CUADRO No 9 

MUNICIPIO  
LIMITE LEY 617 
HONORARIOS 

CONCEJO 

HONORARIOS 
CONCEJO  

LIMITE LEY 617 
OTROS GASTOS 
DEL CONCEJO 

OTROS GASTOS 
DEL CONCEJO 

ALMEIDA     17.587 24.198 

GUATEQUE 107.446 108.489 43.345 44.873 

GUAYATA     24.367 32.212 

SOMONDOCO     17.218 39.452 

SUTATENZA     17.587 27.372 

TENZA     19.898 24.062 
                                 Fuente: Cálculos EGPT; Departamento Administrativo de Planeación. 

 
De los ocho concejos municipales que componen la Provincia, 7, dieron estricto cumplimiento al 
parámetro de honorarios. El concejo de Guateque, es el único que no cumplió dicho parámetro, 
por lo que es necesario que el municipio ajuste en 2017 para dar estricto cumplimiento a lo 
establecido en la normatividad.  
 
En la ejecución de otros gastos diferentes a honorarios, los concejos de Almeida, Guayatá, 
Somondoco, Sutatenza y Tenza, ejecutaron sumas superiores al 1.5% de los ingresos corrientes 
de libre destinación, con un agravante que el concejo de Almeida ha incurrido en la misma 
conducta en las vigencias 2015 y 2016 siendo indispensable para este municipio un seguimiento 
especial para corregir la tendencia creciente de dichos gastos. 

 
Las ocho personerías de la Provincia ejecutaron recursos acorde a los 150, salarios mínimos 
establecidos por ley. 
 
4.5  PROVINCIA DE NEIRA 
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GRAFICO No 10 

 
Fuente: Cálculos EGPT; Departamento Administrativo de Planeación 

 
Dado el gráfico anterior (10), se observa que municipios como Macanal, Pachavita, San Luis de 
Gaceno y Chinavita, presentan valores del indicador de (GF/ICLD) crecientes con relación a la 
vigencia 2015, lo cual es consecuencia de un recaudo potencial constante y unos gastos de 
funcionamiento crecientes, siendo necesario un monitoreo que estabilice o revierta la tendencia 
de crecimiento del gasto de corto y mediano plazo, que posibilite una política financiera 
sostenible. Se hace énfasis en el comportamiento creciente del gasto del municipio de Chinavita, 
ya que de continuar con esta tendencia es probable que en el  mediano plazo está entidad 
territorial presente riesgo de incumplir con el indicador, para ello, Chinavita debe adoptar 
estrategias pertinentes para el uso eficiente de los recursos de tal forma que no sea necesario 
hacer uso de  un programa de Saneamiento Fiscal y Financiero.  
 
Para resaltar, la labor de municipios como Garagoa y Santa María, quienes han manejado 
racionalmente sus finanzas públicas permitiendo en el corto y mediano plazo participar  en una 
mayor proporción de los recursos de eficiencia administrativa. 
 

CUADRO No 10 

MUNICIPIO  

LIMITE LEY 
617 

HONORARIOS 
CONCEJO 

HONORARIOS 
CONCEJO  

MACANAL 68.375 68.603 

PACHAVITA 68.375 69.039 
Fuente: Cálculos EGPT; Departamento Administrativo de Planeación. 

 
Para el caso de los concejos municipales, dos de los seis municipios (Macanal y Pachavita) 
incumplieron el indicador de  honorarios que corresponde a los costos de 90 sesiones, en la 
vigencia 2016, mientras que en otros gastos diferentes a honorarios, los concejos de la  provincia 
están dando cumplimiento a la normatividad al no superar en la ejecución sumas superiores a 
1.5% de los ICLD. 
 
Las seis personerías municipales de la Provincia, cumplieron el parámetro establecido 150 
salarios. 
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4.6 PROVINCIA DE NORTE 

GRAFICO No 11 

 
Fuente: Cálculos EGPT; Departamento Administrativo de Planeación 

Los nueve (9), municipios de la Provincia cumplieron el parámetro de GF/ICLD,  lo que refleja que 
están por debajo del 80%, pero municipios como: La Uvita, San Mateo y Tipacoque, presentan 
una valores crecientes del indicador con referencia a la vigencia 2015, como resultado de un 
incremento en sus gastos de funcionamiento, para el efecto es necesario  aplicar políticas de 
racionalización de gastos de funcionamiento. Localidades como Covarachía, Sativanorte, 
Sativasur, Soatá y Susacón, muestran una tendencia decreciente del indicador, significando un 
manejo racional de sus gastos de funcionamiento  con respecto al 2015  permitiéndoles un 
manejo eficiente en los recursos. 
 

CUADRO No 11 

MUNICIPIO  
LIMITE LEY 617 
HONORARIOS 

CONCEJO 

HONORARIOS 
CONCEJO  

LIMITE LEY 617 
OTROS GASTOS 
DEL CONCEJO 

OTROS GASTOS 
DEL CONCEJO 

LA UVITA     19.612 20.913 

SAN MATEO     18552 25.048 

SATIVANORTE 68.375 68.602 10.342 28.274 

SOATA     32.401 36.174 

SUSACON     17.675 40.366 

TIPACOQUE 68.375 69.041     
                   Fuente: Cálculos EGPT; Departamento Administrativo de Planeación 

 
De los nueve concejos que conforman la Provincia; 7 cumplieron cabalmente con el límite de 
gastos en honorarios costos de 90 sesiones. Pero los municipios de Sativanorte y Tipacoque  no 
están cumpliendo con este parámetro. 
 
Los concejos de La Uvita, San Mateo, Sativanorte, Soatá y Susacón sobrepasaron el parámetro 
de otros gastos diferentes a honorarios durante el 2016, es decir, ejecutaron gastos por encima 
del 1.5% de los ICLD. Caso especial el municipio de Susacón que ha incurrido en la misma 
conducta tanto en el año de 2015 como en el 2016, por lo que es necesario un monitoreo para 
corregir la tendencia creciente de dichos gastos. 
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Respecto a los gastos de las nueve personerías, cumplieron, con el parámetro legal ejecutando 
cifras por debajo de los 150 salarios mínimos legales. 
 
4.7 ROVINCIA DE GUTIERREZ 

 
GRAFICA No 12 

 
Fuente: Cálculos EGPT; Departamento Administrativo de Planeación 

 
Hecho el análisis del (grafico12), el indicador  GF/ICLD durante el 2016, fluctuó entre 46 y 79%, 
indicando que los siete municipios de la Provincia, utilizaron recursos inferiores a 80%. Se resalta 
que El Cocuy aumentó su indicador respecto  la vigencia 2015, indicando una tendencia creciente 
en los gastos de funcionamiento. Por otro lado, municipios como Chiscas, Cubará, El Espino, 
Guacamayas, Guicán y Panqueba, muestran una tendencia descendente del indicador respecto 
al 2015, por un manejo responsable de sus gastos de funcionamiento e incremento del recaudo, 
lo que indica que estas localidades están ejecutando adecuadamente sus recursos, reflejando a 
su vez, que en el corto plazo pueden gozar de solidez financiera. 
 
 

CUADRO No 12 

MUNICIPIO  
LIMITE LEY 617  
HONORARIOS 

CONCEJO 

HONORARIOS 
CONCEJO  

LIMITE LEY 617 
OTROS GASTOS 
DEL CONCEJO 

OTROS 
GASTOS DEL 

CONCEJO 

CHISCAS     24.705 25.252 

CUBARA 87.910 88.767     

GUICAN 87.910 88.549     

PANQUEBA 68.375 69.039     
Fuente: Cálculos EGPT; Departamento Administrativo de Planeación 

 
Del cuadro No 12, se puede señalar que de los siete concejos que hacen parte de la Provincia, 
tres municipios (Cubará, Guican, Panqueba) no cumplieron con el indicador de los gastos en 
honorarios respecto al costo de las 90 sesiones. 
 
El indicador de otros gastos diferentes a honorarios, fue incumplido por el municipio de Chiscas 
que ejecutó gastos por encima del 1.5% de los ICLD. 
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Las siete personerías de los municipios de la Provincia ejecutaron en 2016 cifras inferiores o 
iguales a los 150 salarios mínimos legales mensuales. 
 
 
4.8 PROVINCIA DE VALDERRAMA 

GRAFICO No 13 

 
Fuente: Cálculos EGPT; Departamento Administrativo de Planeación 

 
 
 
Los siete municipios de la Provincia de Valderrama, tuvieron un indicador GF/ICLD, que vario 
entre 33 y 65%, por debajo del parámetro legal de 80%. Se resaltan municipios como Betéitiva, 
Jericó, Socha y Tasco, que aun así, cumpliendo; aumentaron su indicador con referencia la 
vigencia 2015, como producto de una tendencia ascendente en los gastos de funcionamiento, 
ante lo cual es necesario adoptar una política de racionalización de gasto para que en las 
siguientes vigencias no presenten problemas de liquidez.  
 
Municipios como Chita, Paz del Río y Socotá muestran una tendencia de su indicador GF/ICLD 
descendente respecto a la vigencia 2015, como resultado de un incremento en el recaudo o 
disminución de sus gastos.  
 
 

CUADRO No 13 
 

MUNICIPIO  
LIMITE LEY 617 
HONORARIOS 

CONCEJO 

HONORARIOS 
CONCEJO  

LIMITE LEY 617 
OTROS GASTOS 
DEL CONCEJO 

OTROS GASTOS 
DEL CONCEJO 

CHITA 107.446 108.485     

JERICO 68.375 69.041     

PAZ DEL RIO     22.050 24.126 

SOCOTA     27.576 28.021 

TASCO     15.715 19.557 
                  Fuente: Cálculos EGPT; Departamento Administrativo de Planeación 
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